
TÍTULO OCTAVO 
 

EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 
 

CAPITULO I 
 

PAGO 
 

Plazo para el pago. 
ARTÍCULO 99 – La Administración Provincial de Impuestos establecerá los vencimientos 
de los plazos generales tanto para el pago como para la presentación de declaraciones 
juradas y toda otra documentación. 
 
En cuanto al pago de los tributos determinados por la Administración Provincial de 
Impuestos deberá ser efectuado dentro de los quince (15) días de notificada la 
liquidación respectiva. 
 
El pago de los tributos que en virtud de este Código o leyes fiscales especiales no exijan 
declaración jurada de los contribuyentes o responsables, deberá efectuarse dentro de 
los quince (15) días corridos de realizado el hecho imponible, salvo disposición diferente 
de este Código o leyes fiscales especiales. 
  
Anticipos. 
ARTÍCULO 100 – Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, facúltese a la 
Administración Provincial de Impuestos a exigir anticipos o pagos a cuenta de 
obligaciones impositivas del año fiscal en curso, en la forma y tiempo que la misma 
establezca. 
  
Lugar y medios de pago. 
ARTÍCULO 101 – El pago de los tributos, retenciones, anticipos, pagos fraccionados, 
pagos a cuenta, sanciones pecuniarias y demás cargos, deberán efectuarse en los 
lugares y con los medios que al efecto establezca la Administración Provincial de 
Impuestos mediante normas generales, asegurando la percepción efectiva de las 
mencionadas obligaciones. 
 
Percepción en la fuente.  
ARTÍCULO 102 – La percepción de los tributos se hará en la misma fuente cuando así lo 
establezcan las leyes impositivas y cuando la Administración Provincial de Impuestos, 
por considerarlo conveniente, disponga qué personas y en qué casos intervendrán como 
agentes de retención, percepción y/o recaudación,  de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 51de este Código. 
 
En caso de incumplimiento resultarán de aplicación las disposiciones de los artículos 87 
o 90 de este Código.  
 
Redondeo del Impuesto. 
ARTÍCULO 103 – La Administración Provincial de Impuestos podrá disponer, en los 
casos que considere conveniente, la aplicación de redondeo a los efectos del pago de 



los tributos establecidos por este Código, con los alcances que fije la reglamentación 
que se emita a tal fin. 
Las disposiciones del párrafo precedente no serán aplicables a los agentes de retención, 
de percepción y/o de recaudación, quienes deberán depositar la suma total retenida y/o 
percibida.  
 
Mora en el pago. Intereses.  
ARTÍCULO 104 – La falta total o parcial de pago de las deudas por Impuestos, Tasas, 
Contribuciones u otras obligaciones fiscales, como así también las de anticipos, pagos a 
cuenta, retenciones, percepciones, recaudaciones, que no se abonen dentro de los 
plazos establecidos al efecto, devengará sin necesidad de interpelación alguna, desde 
sus respectivos vencimientos y hasta el día de pago, de otorgamiento de facilidades de 
pago o de interposición de la demanda de ejecución fiscal, un interés que fije el 
Ministerio de Economía, el cual no podrá exceder de un cincuenta por ciento (50%) al 
que fije el Agente Financiero de la Provincia de Santa Fe para las operaciones de 
descubierto en cuentas corrientes.   
 
La obligación de pagar los intereses subsiste no obstante la falta de reserva por parte de 
la Administración Provincial de Impuestos al recibir el pago de la deuda principal y sin 
perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder a los infractores. 
 
A todos los efectos, la obligación del interés se considerará como accesoria de la 
obligación fiscal. 
 
El régimen previsto en el presente artículo no resultará aplicable a deudas por 
impuestos, tasas, contribuciones u otras obligaciones fiscales originadas en diferencias 
imputables exclusivamente a errores de liquidación por parte de la Autoridad de 
Aplicación, debidamente reconocidos.   

ARTÍCULO 105 – Los importes abonados de conformidad con lo establecido en el 
artículo 104, respecto de anticipos, pagos a cuenta, retenciones y percepciones, no 
constituyen créditos a favor del contribuyente o responsable contra la deuda del tributo al 
vencimiento de éste,  salvo en los casos en que el mismo no fuere adeudado. 

Imputación de pagos. 
ARTÍCULO 106 – Cuando un contribuyente o responsable fuera deudor de impuestos, 
tasas y contribuciones, intereses o multas, por diferentes años fiscales y efectuara un 
pago, deberán precisar a qué gravamen o período corresponde. Si así no lo hicieren, la 
Administración determinará a cuál de las obligaciones no prescriptas deberán imputarse 
los pagos o ingresos, debiendo imputarse a la deuda fiscal por todo concepto 
correspondiente al año más remoto, en el orden que sigue: multas firmes o consentidas, 
recargos, intereses punitorios y resarcitorios, actualización monetaria, de corresponder 
y, por último, al capital de la deuda principal. Ello, no obstante cualquier declaración 
posterior en contrario del contribuyente o responsable.  
 
Cuando se opusiere expresamente excepción de prescripción y la misma fuere 
procedente, la imputación se hará a la deuda fiscal correspondiente al año más remoto y 
no prescripta.        
 
Pago de obligaciones prescriptas. 



ARTÍCULO 107 – Lo pagado o reembolsado para satisfacer una obligación o un derecho 
de devolución prescriptos, respectivamente, no puede ser materia de repetición, aunque 
el pago se hubiera efectuado con conocimiento de la prescripción. 
 
Prórrogas de vencimientos. 
ARTÍCULO 108 – El Poder Ejecutivo podrá conceder con carácter general, o a 
determinados grupos o categorías de contribuyentes, prórrogas para el pago de los 
impuestos, tasas y contribuciones, así como para el pago de accesorios, debiendo en 
tales casos fijar un término que no podrá exceder de un año. Esta limitación no rige para 
el supuesto de tratarse de contribuyentes comprendidos en zonas que el Poder Ejecutivo 
declare de desastre.  
 
Acuerdos con Entidades Financieras.   
ARTÍCULO 109 – El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía podrá celebrar 
acuerdos, con las entidades financieras comprendidas en el régimen de la Ley N° 21.526 
y sus modificaciones,  a los fines de concertar la cesión de créditos del Fisco Provincial 
por deudas firmes de contribuyentes de impuestos (con excepción del Impuesto a la 
Patente Única sobre Vehículos), tasas y contribuciones previstas en este Código o 
establecidas por leyes especiales, ya sea que se encuentren en instancia de cobro 
administrativa o judicial, y por las que se soliciten planes de facilidades de pago, 
quedando los contribuyentes sujetos a las condiciones que fije el Poder Ejecutivo.   
 
Salvo para el caso de la cesión de créditos a favor del Agente Financiero de la Provincia, 
el proceso de selección de entidades cesionarias se efectuará por licitación  pública en 
la forma prevista por las disposiciones vigentes y en las condiciones y modos que el 
Poder Ejecutivo establezca. En ningún caso podrán efectuarse adjudicaciones cuando la 
oferta de las entidades financieras resulte inferior al importe total del capital de crédito a 
ceder, con más hasta un setenta por ciento (70%) de los importes correspondientes a 
intereses, actualizaciones y multas.  
 
Facilidades de Pago. Pago extemporáneo. 
ARTÍCULO 110 - La Administración Provincial de Impuestos podrá conceder a 
contribuyentes y responsables, facilidades de pago para abonar deudas fiscales en las 
condiciones que la misma determine.  
 
El término para completar el pago no  podrá en ningún caso exceder del plazo que a tal 
efecto establezca el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía.  
 
Los modos, formas y términos para la concertación de facilidades de pago, la limitación 
a su otorgamiento, las garantías o fianzas que sean necesarias, así como la procedencia 
de la sustitución de las mismas, los determinará la Administración Provincial de 
Impuestos mediante resolución general.  
 
En caso de incumplimiento a las condiciones convenidas, facúltase a la citada 
Repartición a admitir el pago extemporáneo de cuotas con la adición de intereses o a 
declarar caduca la facilidad acordada y reclamar la totalidad de la obligación incumplida. 
Para este último supuesto, el saldo pendiente de la deuda original se determinará 
imputando a ésta la totalidad de las sumas ingresadas, comenzando por las más 
remotas y afectando en el orden establecido en el artículo 106 de este Código integrante 
de la liquidación base que diera origen al plan de facilidades de pago.  



 
Las disposiciones del presente artículo no  se aplicarán al Impuesto Patente Única sobre 
Vehículos, las que se regirán por el régimen previsto en la ley 11.105, modificatorios y 
complementarias.  
 
Facilidades de pago. Concursos y fallidos. 
ARTÍCULO 111 – La Administración podrá, en los casos de contribuyentes y 
responsables concursados y/o fallidos, otorgar facilidades de pago hasta ciento veinte 
(120) cuotas mensuales y consecutivas, para el ingreso de las deudas referidas a 
tributos y sus accesorios, originadas con anterioridad a la fecha de presentación en 
concurso preventivo y/o auto declarativo de quiebra. 
 
Siempre que la propuesta de pago incluya la totalidad de la deuda admitida en el 
proceso, los apoderados fiscales, previo dictamen favorable otorgado por el 
Administrador Provincial de Impuestos o funcionario en quien éste delegue, podrán 
otorgar conformidad para la homologación del acuerdo preventivo o para la conclusión 
del proceso falencial por avenimiento. 
 
En los concursos preventivos, cuando se hubiere homologado el acuerdo para 
acreedores comunes, y siempre que el crédito fiscal verificado o admitido con carácter 
quirografario quede sujeto a sus términos, el contribuyente podrá solicitar acogimiento 
por la porción del crédito verificado o admitido como privilegiado, con los alcances 
establecidos en la reglamentación. 
 
ARTÍCULO 112 – El Poder Ejecutivo podrá establecer con carácter general o para 
determinadas zonas del territorio provincial, sectores de contribuyentes  o gravámenes, 
la exención total o parcial de intereses, accesorios por  mora, multas y cualquier otro tipo 
de sanción por incumplimiento de las obligaciones tributarias. Dicha medida se aplicará 
cuando los contribuyentes y/o responsables alcanzados regularicen espontáneamente 
su situación fiscal, dando cumplimiento a las obligaciones omitidas y denunciando, de 
corresponder, la posesión o tenencia de efectos en contravención. Serán consideradas 
las presentaciones, siempre que no se hagan a raíz de una inspección efectuada o 
inminente, observación de parte de la repartición fiscalizadora o denuncia presentada, 
que se vincule directa o indirectamente con el responsable.  
 
El Poder Ejecutivo determinará detalladamente el carácter, zonas comprendidas, 
sectores de contribuyentes beneficiados, tiempo de duración, gravámenes incluidos, 
exenciones concedidas y demás condiciones que se relacionen con el régimen especial 
instituido.  
 
 
 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LA COMPENSACIÓN 
 

Compensación.  
ARTÍCULO 113 – La Administración Provincial de Impuestos podrá compensar de oficio 
o a pedido de los propios contribuyentes los saldos acreedores de los mismos, 
cualquiera sea el origen de dichos saldos, con deudas o saldos deudores de impuestos 



declarados por aquél o determinados por la Administración Provincial de Impuestos, 
comenzando con los más remotos, salvo excepción de prescripción y aunque se refieran 
a distintas obligaciones tributarias. 
 
Una vez extinguida la totalidad de la deuda que dio origen a la compensación, y 
subsistiese un remanente de saldo a favor del contribuyente, la Administración Provincial 
de Impuestos podrá computarlo, en la forma y modo que establezca mediante 
reglamentación, como pago a cuenta de obligaciones futuras de la misma obligación o 
podrá aplicarlo a la cancelación de otras obligaciones adeudadas por el contribuyente o 
responsable. 
 
La compensación prevista en el presente artículo se efectuará en el orden establecido 
en el artículo 106 de este Código, y surtirá efectos para el contribuyente desde su 
solicitud no obstante la impugnación que de la misma pueda realizar la Administración 
de corresponder. 
 
Las sumas retenidas, percibidas y/o recaudadas, no podrán ser objeto de compensación 
por los agentes de retención, percepción y/o recaudación una vez ingresadas, excepto 
en los supuestos expresamente autorizados por las normas legales que reglamentan los 
regímenes respectivos. 
 
Cuando la compensación se efectúe respecto de obligaciones cuyos vencimientos han 
operado con anterioridad al pago o ingreso que da origen al saldo a favor, deben 
liquidarse los intereses correspondientes al lapso que media entre aquél vencimiento y 
dicho pago o compensación. De resultar un remanente a favor del contribuyente, 
devengará intereses según el régimen vigente.  
 
Acreditación y Devolución. 
ARTÍCULO 114 - Si como consecuencia de la compensación prevista en el artículo 
anterior resultare un saldo a favor del contribuyente o se compruebe la existencia de 
pagos o ingresos en exceso por parte de estos, la Administración Provincial de 
Impuestos podrá acreditarle el remanente respectivo o si lo estima necesario en atención 
al monto o a las circunstancias emitir certificados de crédito fiscal para imputar a la 
cancelación de obligaciones tributarias provinciales en las entidades bancarias 
autorizadas o proceder a la devolución de lo pagado de más a cargo de las cuentas 
recaudadoras. 
 
Tratándose de devoluciones superiores a pesos diez millones ($ 10.000.000) deberán 
ser resueltas por el Poder Ejecutivo previo dictamen de Fiscalía de Estado. 
De ser procedente la devolución deberá ponerse en conocimiento a la Contaduría 
General de la Provincia. 
 
Autorízase al Poder Ejecutivo a incrementar el monto antes señalado.  
(Texto del artículo modificado por Ley 14.244, art. 50 – B.O. 08/01/2024) 
 

TEXTO ANTERIOR 
Acreditación y Devolución. 
ARTÍCULO 114 - Si como consecuencia de la compensación prevista en el artículo anterior, resultare un saldo a favor del 
contribuyente o se compruebe la existencia de pagos o ingresos en exceso por parte de éstos, la Administración Provincial de 
Impuestos podrá acreditarle el remanente respectivo, o si lo estima necesario en atención al monto o a las circunstancias a 
emitir certificados de crédito fiscal para imputar a la cancelación de obligaciones tributarias provinciales en las entidades 
bancarias autorizadas o proceder a la devolución de lo pagado de más a cargo de las cuentas recaudadoras.  
Tratándose de devoluciones superiores a pesos dos millones ($2.000.000) deberán ser resueltas por el Poder Ejecutivo previo 
dictamen de Fiscalía de Estado. 



De ser procedente la devolución deberá ponerse en conocimiento a la Contaduría General de la Provincia.. 
(Texto del artículo modificado por Ley 14186, art. 31 – B.O. 13/12/2022) 
 
TEXTO ANTERIOR 
Acreditación y Devolución. 
ARTÍCULO 114 - Si como consecuencia de la compensación prevista en el artículo anterior, resultare un saldo a favor del 
contribuyente o se compruebe la existencia de pagos o ingresos en exceso por parte de estos, la Administración Provincial de 
Impuestos podrá acreditarle el remanente respectivo, o si lo estima necesario en atención al monto o a las circunstancias a 
emitir certificados de crédito fiscal para imputar a la cancelación de obligaciones tributarias provinciales en las entidades 
bancarias autorizadas o proceder a la devolución de lo pagado de más a cargo de las cuentas recaudadoras.  
Tratándose de devoluciones superiores a pesos doscientos mil ($ 200.000) deberán ser resueltas por el Poder Ejecutivo previo 
dictamen de Fiscalía de Estado. 
De ser procedente la devolución deberá ponerse en conocimiento a la Contaduría General de la Provincia.. 
(Texto del artículo modificado por Ley 13875, art. 61 – B.O. 28/12/2018) 
 
TEXTO ANTERIOR 
Acreditación y Devolución 
ARTÍCULO 114 - Si como consecuencia de la compensación prevista en el artículo anterior, resultare un saldo a favor del 
contribuyente o se compruebe la existencia de pagos o ingresos en exceso por parte de estos, la Administración Provincial de 
Impuestos podrá acreditarle el remanente respectivo, o si lo estima necesario en atención al monto o a las circunstancias a 
emitir certificados de crédito fiscal para imputar a la cancelación de obligaciones tributarias provinciales en las entidades 
bancarias autorizadas o proceder a la devolución de lo pagado de más a cargo de las cuentas recaudadoras. 
Tratándose de devoluciones superiores a pesos veinticinco mil ($25.000), la decisión se adoptará previa vista al Ministerio de 
Economía. 
De ser procedente la devolución deberá ponerse en conocimiento a la Contaduría General de la Provincia.  

 
 
 
 
 


